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CORRECCIÓN DE ERRORES
DE LA RESOLUCIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2026, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”, POR LA QUE SE PUBLICA LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO DE VACANTE (Art. 
9.1.a Ley 55/2003)

Advertido error en los Anexos I y II de la Resolución de la convocatoria de 10 de abril de 2026, 
por la que se convoca una plaza del Grupo Técnico de la Función Administrativa, publicada el 14 de 
abril de 2026, se procede a su corrección y a la ampliación del plazo para la presentación de 
solicitudes en 10 días hábiles desde la publicación de esta corrección.

Donde dice:

ANEXO I 

C. REQUISITOS MINIMOS

§ Titulación de Licenciatura/Grado en Derecho expedido por el Ministerio de Educación y 
Formación profesional o expedido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, o 
estar en condiciones de obtenerlo, habiendo terminado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su 
homologación, y/o reconocimiento por el Departamento Ministerial competente, dentro del plazo 
de presentación de instancias.

La titulación académica exigida como requisito de participación, no se tomará en consideración, a 
ningún efecto, en la aplicación del Baremo recogido en el Anexo II

Debe decir:

ANEXO I 

C. REQUISITOS MÍNIMOS

§ Titulación de Licenciatura/Grado expedido por el Ministerio de Educación y Formación 
profesional o expedido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, o estar en 
condiciones de obtenerlo, habiendo terminado la formación exigida para su obtención dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su 
homologación, y/o reconocimiento por el Departamento Ministerial competente, dentro del 
plazo de presentación de instancias.

La titulación académica exigida como requisito de participación, no se tomará en consideración, a 
ningún efecto, en la aplicación del Baremo recogido en el Anexo II
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Donde dice:

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS

La puntuación máxima de 100 puntos se corresponde con 50 puntos en la valoración de 
méritos, 30 puntos en la valoración y defensa del proyecto de Organización y Planificación del 
puesto que se convoca y 20 puntos en la valoración de la entrevista personal. 

1. MÉRITOS ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL según 
el apartado D) del Anexo I.

- Grado de Doctor: 2 puntos.
- Otras Licenciaturas, grados o diplomaturas: 1 puntos.

La titulación académica exigida como requisito de participación no se tomará en consideración, a 
ningún efecto, en la aplicación del Baremo de este apartado.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 2 puntos. 

2. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN según el apartado D) del Anexo I.

Duración/horas lectivas Puntos por curso

menos de 15 horas 0,10

de 15 a 30 horas 0,15

de 31 a 60 horas 0,30

de 61 a 100 horas 0,50

de 101 a 200 horas 0,75

de 201 a 600 horas 1,20

más de 600 horas 1,50
Únicamente se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento realizados 
después de la obtención del título de la categoría ofertada y cursados en Centros Oficiales o en 
Centros suficientemente acreditados. 

No se valorarán los cursos encaminados a obtener las titulaciones indicadas en el apartado de 
méritos académicos.

En el caso de que el curso de especialización venga acreditado por meses y horas, se valorará 
por el dato referido a horas (un crédito equivale a 10 horas lectivas; crédito europeo, 25 horas 
lectivas).

Certificado acreditativo de la formación referida apartado D), del Anexo I.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 20 puntos.

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL según el apartado D) del Anexo I.

- Por cada mes trabajado con responsabilidad de Jefatura de Servicio o puesto de similar 
responsabilidad en el Sistema Nacional de Salud o en los distintos Servicios de Salud 
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Públicos de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación 0,50 
puntos

- Por cada mes trabajado en cualquiera de las categorías indicadas en la base segunda 
punto 1. a): 0,20 puntos.

- Por cada mes trabajado en otras categorías indicadas en la base segunda punto 1. a) en 
Instituciones Sanitarias del Sistema nacional de salud: 0,10 puntos.

El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al tiempo 
completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada por guarda legal de los titulares, 
que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas reducciones por guarda 
legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada.

Deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa de la experiencia profesional:

- Certificado de servicios prestados, que deberá especificar la categoría, el tipo de 
nombramiento y los periodos de tiempo trabajado emitido por el Gerente, Director de Gestión 
o figura análoga de la Institución en que se hubieran prestado los servicios; o fotocopia del 
contrato de trabajo/nombramiento e informe de vida laboral, referido al ámbito de la 
Administración Pública.

- Fotocopia del contrato de trabajo o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho e 
informe de vida laboral, referido al ámbito privado. 

- Certificado acreditativo de la experiencia referida al apartado D), del Anexo I.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 24 puntos. 

4. PUBLICACIONES, PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CURSOS Y CONGRESOS 
según el apartado D) del Anexo I.

- Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional, de trabajos 
científicos y de investigación, directamente relacionados con la categoría solicitada, en 
función de la aportación del interesado: 

o Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos. 

o Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 

o Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos. 

- Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones científicas 
convocadas por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, 
sobre materias relacionadas directamente con la categoría convocada, se puntuará de 
acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valoración: 

Comunicaciones y ponencias: 
o Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 

Pósteres 
o Pósteres: Autor primero: 0,15 puntos, otros: 0,075 puntos. 
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Premios:
o Primer premio: 0,50 puntos, otras categorías: 0.25 puntos. 

    
Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas en 
las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, editorial 
o institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los libros y 
capítulos de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste el título 
del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de publicación
y la editorial o institución que lo pública. 

Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y 
jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de 
“abstract” de los congresos y jornadas correspondientes.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 2 puntos.

5. DOCENCIAS RELACIONADAS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL De acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado D) del Anexo I.

Por actividades como docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente relacionadas 
con la categoría que se solicita, impartidos en los mismos organismos que en el apartado de 
Cursos de Especialización

- De duración de un curso académico o más de 150 horas: 1,5 puntos.

- De duración entre 70 y 149 horas, o más de 4 meses: 1 punto.

- De duración entre 30 y 69 horas, o entre 1 y 4 meses: 0,5 puntos.

- De duración hasta 29 horas, o de menos de 1 mes: 0,25 puntos.

Un mismo curso o materia solo podrá computarse una vez por cada año natural.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 2 puntos.

6. PROYECTO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

Las personas aspirantes deberán presentar junto con la solicitud para formar parte del proceso, 
un Proyecto Técnico de Organización y Planificación del área en formato digital.

Este apartado incluye la valoración y defensa del proyecto de Organización y Planificación en el 
que se desarrollan las funciones del puesto y se proponen mejoras de gestión, conforme al perfil 
indicado en el Anexo I. Deberá contener como mínimo un análisis de la situación según una matriz 
DAFO del área objeto de esta convocatoria dependiente de la Subdirección de Servicios 
Generales y una descripción de los procesos más importante del área, así como la innovación de 
los mismos con propuestas de mejora y una planificación a cuatro años. 

La defensa del proyecto consistirá en una exposición de 20 minutos, como máximo, ante la 
Comisión de Selección en el que se hará un resumen del proyecto y del curriculum de la persona 
candidata. Una vez finalizada la exposición, la Comisión de Selección planteará todas aquellas 
cuestiones que considere necesarias para evaluar la viabilidad del Proyecto Técnico presentado.

Criterios de valoración del Proyecto Técnico de Organización y Planificación:
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- Calidad y viabilidad del proyecto.
- Desarrollo organizativo.
- Innovación e iniciativas.
- Objetivos.
- Evaluación.

Formato del proyecto Técnico:

- Extensión: mínima 5 páginas y máxima 15 páginas.
- Tamaño del papel: DIN-A4.
- Tipo de letra: Arial 11.
- Tamaño de letra: 11 puntos.
- Interlineado: sencillo (1,15).
- Margen superior e inferior: 2,5 cm.
- Margen izquierdo: 3 cm.
- Margen derecho: 2,5 cm.
- Tabulación: 1,5cm.
- Espacio entre párrafos: doble (2,0).
- Paginado: página x de xx.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 30 puntos. Para continuar a la 
siguiente fase se deberá obtener, al menos, el 50% de la puntuación de este apartado, es decir, 
15 puntos. 

Se valorará con 0 puntos en este apartado a las personas candidatas que aporten proyectos que 
ya se hubieran presentado con anterioridad, bien en otras convocatorias o por otros candidatos, o 
que sean susceptibles de plagio total o parcial de otros documentos sin la requerida cita de fuente 
de información o bibliografía. El porcentaje de elaboración del proyecto con herramientas de 
inteligencia artificial generativas no podrá superar el 35%.

7. ENTREVISTA PERSONAL.

La Comisión de Selección realizará una entrevista personal a las personas candidatas teniendo 
en cuenta el historial académico, los conocimientos y las competencias profesionales relacionadas 
con el puesto convocado detalladas en el Anexo I, realizando todas aquellas cuestiones que se 
considere necesarias, para obtener el máximo conocimiento objetivo de idoneidad de los 
aspirantes

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 20 puntos.

La puntuación por todos los conceptos del baremo profesional no podrá ser superior a 100 
puntos.

Debe decir:

ANEXO II

B A R E M O   P R O F E S I O N A L
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La puntuación máxima de 100 puntos se corresponde con 70 puntos en la valoración de 
méritos y 30 puntos en la valoración de la entrevista personal. 

MÉRITOS ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL.

- Grado de Doctor: 4 puntos.

- Otras Licenciaturas o Grados: 2 puntos.
- Diplomaturas: 1 punto

La valoración de las titulaciones académicas podrá alcanzar un máximo de 5 puntos.

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado F del Anexo I:

Duración/horas lectivas Puntos por curso

menos de 15 horas 0,10

de 15 a 30 horas 0,15

de 31 a 60 horas 0,30

de 61 a 100 horas 0,50

de 101 a 200 horas 0,75

de 201 a 600 horas 1,20

más de 600 horas 1,50

Únicamente se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 
realizados después de la obtención del título de la categoría ofertada y cursados en Centros 
Oficiales o en Centros suficientemente acreditados. 

No se valorarán los cursos encaminados a obtener las titulaciones indicadas en el apartado 
de méritos académicos.

En el caso de que el curso de especialización venga acreditado por meses y horas, se 
valorará por el dato referido a horas (un crédito equivale a 10 horas lectivas; crédito europeo, 25 
horas lectivas).

La valoración de los cursos de especialización podrá alcanzar un máximo de 20 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado F) del Anexo I:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria convocada o cuerpo 
o categoría equivalente como funcionario o laboral en instituciones sanitarias públicas 
adscritas o dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud 
Públicos de la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circulación: 0,18 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría estatutaria convocada o cuerpo 
o categoría equivalente en Instituciones de las Administraciones Públicas diferentes al 
Sistema Nacional de Salud o diferentes a los distintos Servicios de Salud Pública de la Unión 
Europea: 0,13 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en categorías, puestos o plazas con el mismo 
contenido funcional y para las que se exija la misma titulación que para la categoría 
convocada, en instituciones sanitarias privadas españolas y de la Unión Europea, 
concesionadas o con concierto asistencial y/o acreditación docente justificados 
documentalmente, y computados desde la fecha del concierto y/o acreditación, justificados 
mediante vida laboral y certificado o contrato de trabajo: 0,09 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en categorías, puestos o plazas con el mismo 
contenido funcional y para las que se exija la misma titulación que para la categoría 
convocada, en centros de trabajo privados, justificados mediante vida laboral y certificado o 
contrato de trabajo: 0,06 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en distinta categoría estatutaria en 
instituciones sanitarias del sector público adscritas o vinculadas al Sistema Nacional de Salud: 
0,05 puntos.

El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al tiempo 
completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada por guarda legal de los 
titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas reducciones 
por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada.

Deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa de la experiencia profesional:

- Certificado de servicios prestados, que deberá especificar la categoría y, en su caso, 
especialidad, el tipo de nombramiento y los periodos de tiempo trabajado emitido por el 
Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la Institución en que se hubieran prestado 
los servicios; o fotocopia del contrato de trabajo/nombramiento e informe de vida laboral, 
referido al ámbito de la Administración Pública.

- Fotocopia del contrato de trabajo o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho e 
informe de vida laboral, referido al ámbito privado. 

- Certificado acreditativo de la experiencia referida al apartado F, del Anexo I.

La valoración de la experiencia profesional podrá alcanzar un máximo de 35 puntos.

PUBLICACIONES, PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CURSOS Y CONGRESOS, 
RELACIONADAS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado F) del Anexo I:

- Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional, de trabajos científicos 

y de investigación, directamente relacionados con la categoría solicitada, en función de la 

aportación del interesado:

- Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos.
- Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos.
- Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos.

- Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones científicas 

convocadas por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, sobre 
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materias relacionadas directamente con la categoría convocada, se puntuará de acuerdo con 

los siguientes criterios y tabla de valoración: 

Comunicaciones y ponencias:

- Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos.

Pósteres
- Pósteres: Autor primero: 0,15 puntos, otros: 0,075 puntos.

- Registros de la propiedad industrial/intelectual. Se valorarán las actividades de innovación 

científica en forma de registros de la propiedad industrial o intelectual de productos 

directamente relacionados con el campo profesional, de acuerdo con la siguiente valoración:

- Patente nacional: 1 punto.
- Modelo de utilidad: 0,5 puntos
- Registro de propiedad intelectual: 0,5 puntos.

Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas 
en las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, 
editorial o institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los 
libros y capítulos de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste 
el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de 
publicación y la editorial o institución que lo pública.

Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y 
jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de 
“abstract” de los congresos y jornadas correspondientes.

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 5 puntos

DOCENCIAS RELACIONADAS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado F) del Anexo I:

Por actividades como docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente 
relacionadas con la categoría que se solicita, impartidos en los mismos organismos que en el 
apartado de Cursos de Especialización 

- De duración de un curso académico o más de 150 horas: 1,5 puntos.

- De duración entre 70 y 149 horas, o más de 4 meses: 1 punto.

- De duración entre 30 y 69 horas, o entre 1 y 4 meses: 0,5 puntos.
- De duración entre 10 y 29 horas, o de menos de 1 mes: 0,25 puntos.

Un mismo curso o materia solo podrá computarse una vez por cada año natural.

La valoración podrá alcanzar un máximo de 5 puntos.

Las titulaciones, cursos de especialización, experiencia profesional, así como el resto de la 
documentación, deberán adjuntarse a la instancia. 

VALORACIÓN DE LA ENTREVISTA
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Se realizará, una entrevista personal a los candidatos que hayan sido admitidos en el proceso. El 
contenido de la entrevista tendrá por objeto evaluar tanto los méritos aportados como el ajuste 
competencial demostrado por cada aspirante y el exigido para el puesto en el apartado E) del 
Anexo I.

La valoración podrá alcanzar un máximo de 30 puntos. Para continuar con el proceso de 

selección será imprescindible alcanzar al menos un 50% de la puntuación asignada en este 

apartado, es decir, 15 puntos.   

La puntuación por todos los conceptos del Baremo Profesional no podrá ser superior a 100 
puntos.

LA DIRECTORA GERENTE DEL
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑON”,

Firmado digitalmente por: GARCIA DE SAN JOSE SONIA
Fecha: 2026.04.23 09:30


